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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

-V

010034041001
Auto decreta medida cautelar

001422017

09/02/2023LABORATORIO DE SERVICIOS 

METROLOGICOS SAS Y OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

AUTO ORDENA OFICIAR A SANITAS OF. 308 Y 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR OF.319  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004092019

09/02/2023DIEGO ARMANDO CASANOVA 

VARGAS

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

SE PONE EN CONOCIMIENTO Y SE ORDENA 

OFICIAR OF.303  -V

007894141001
Auto pone en conocimiento

010212019

09/02/2023CONSTRUCTORA 2005 S.A EN 

LIQUIDACION

EDIFICIO TOMA REALEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002332020

09/02/2023ASTRID CRUZ HORTUACONJUNTO RESIDENCIAL 

JACARANDA

Ejecutivo Singular

SE FIJA FECHA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

PARA EL 23 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 

8:30AM  -V

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003202020

09/02/2023GLADYS DELGADO GONZALEZEDINSON FABIAN FORERO MORAEjecutivo Singular

SE REQUIERE BANCOS OF.305  -V

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

003532020

09/02/2023DISTRIBUCIONES ELECTRICAS Y 

SERVICIOS RG SAS

ELECTRIC LAMPARAS S.A.S.Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto suspende proceso

008152020

109/02/2023MARIANO TOVAR SALAZARCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 303  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003202021

09/02/2023MEDICOS LABORALES SASMARIA DEL PILAR CASTRO 

CARDONA

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 310-311.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006692021

109/02/2023KAREN LORENA PEÑA BOLAÑOSCREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION Y TERMINA PROCESO 

DE OFICIO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. SE LIBRAN OFICIOS N° 3215-316. 

WLLC,

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003242022

109/02/2023LEIDY ADRIANA VIVAS MENZASARA MILENA LOPEZ ORDOÑEZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009102022

09/02/2023MARTHA CECILIA VANEGAS 

PENAGOS

CORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

OF. 0312 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009102022

09/02/2023MARTHA CECILIA VANEGAS 

PENAGOS

CORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009202022

09/02/2023LIBERTY SEGUROS DE VIDA S. A.ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo Singular

OF. 313-314 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009202022

09/02/2023LIBERTY SEGUROS DE VIDA S. A.ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000292023

109/02/2023ERASMO SANCHEZ PERDOMOMARTHA LUCIA TOVAR DE 

MELENDEZ

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:16ESTADO No.
10/02/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OFICIO N° 318.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000292023

109/02/2023ERASMO SANCHEZ PERDOMOMARTHA LUCIA TOVAR DE 

MELENDEZ

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/02/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
          Neiva (H.), Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR 
CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO 
LABORATORIO DE SERVICIOS 
METROLÓGICOS S.A.S 

RADICADO 41001400301020170014200 

 

Teniendo en cuenta que en el estado del 8 de febrero no se publicó el auto de medida 

cautelar, se procede a decretar esta deprecada por el apoderado de la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1º . DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que poseen los demandados, METROLOGICOS 

S.A.S. identificado con C.C. N° 900.400.789-3 y LEIDY CONSTANZA CAUPAZ ARBOLEDA 

C.C. 55.130.147 en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POCHINCHA, BANCOLOMBIA. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($162.600.000.oo) M/Cte. 

 

- Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se tome nota de la anterior 

medida si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
                     Neiva (H.), Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO CASANOVA VARGAS. 

RADICADO 410014003010-2019-00409-00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, se ordena oficiar a EPS 

SANITAS para que informen a esta dependencia judicial el nombre y dirección del 

empleador del demandado DIEGO ARMANDO CASANOVA VARGAS con C.C. 7716077. 

Con ánimo de obtener información pertinente para poder avanzar con el trámite 

procesal. 

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se comunique al despacho lo 
pertinente. 
 

Por otro lado, Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

apoderado de la parte ejecutante, y por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º 

del C.G.P., se accederá a la misma, y una vez revisado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia se le pone en conocimiento que no existen depósitos judiciales allegados al 

presente proceso. 

 

1º . DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que posee el demandado, DIEGO ARMANDO 

CASANOVA VARGAS con C.C. 7716077 en la entidad bancaria LULOBANK S.A. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($33.000.000.oo) M/Cte. 

 

- Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se tome nota de la anterior 

medida si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE.- 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
vo 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
                     Neiva (H.), Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDIFICIO TOMA REAL 

DEMANDADO LA CONSTRUCTORA 2005 S.A. 

RADICADO 410014003010-2019-01021-00 

 

Previo a resolver el incidente de levantamiento de medida, se pone en conocimiento a la 

parte actora que mediante auto del 27 de enero de 2020 se comisiono a la Alcaldía de 

Neiva librando el Despacho Comisorio No. 13, para llevar a cabo diligencia de secuestro 

de los siguientes inmuebles: 

 

 -200 -172928, ubicado en la calle 10 No. 8-34, local 04 Edificio Toma real.  

-200 – 172933, ubicado en la calle 10 No. 8-34, local 09 Edificio Toma Real.  

-200 -172946, ubicado en la calle 10 No. 8 – 34, local 22 Edificio Toma Real.  

-200 – 172954, ubicado en la calle 10 no. 8 -34, local 30 Edificio Toma real. 

 

Una vez revisado el expediente se visualiza que no hay respuesta alguna con relación a 

esta comisión, por lo tanto, se le requiere a la parte actora para que se acerque a dicha 

entidad y hacernos saber que actuaciones tienen respecto de esta diligencia, so pena de 

desistimiento tácito.  

 

Por otro lado, Conforme a la solicitud que antecede, se ordena oficiar a Gestión Catastral 

Neiva para que se sirvan expedir el avaluó catastral de estos mismos inmuebles.  

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se comunique al despacho lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE.- 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
vo 
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SEÑORA 

JUEZ  SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES 

NEIVA. 

 

 

REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: EDIFICIO TOMA REAL 

DEMANDADO:  LA CONSTRUCTORA 2005 S.A. 

RADICACION: 410014189007-2019-01021-00 

 

 

ASUNTO:    INCIDENTE DE DESEMBARGO 
 

 

 

ALFONSO CERQUERA PERDOMO, abogado titulado y en ejercicio, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 4.922.614 expedida en Palermo y Tarjeta Profesional No. 

146.571 del Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderado judicial de la 

señora SANDRA MILENA CABALLERO MEDINA, conforme al poder que se allega 

por el presente escrito, muy respetuosamente, solicito a usted, que previo el trámite 

incidental consagrado en el art. 129 del C. General del Proceso, en armonía con el numeral 

8° de art. 597 ibídem, con citación y audiencia de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, se DECRETE EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIA  DE EMBARGO Y 

SECUESTRO que recayera sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-172933 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de 

Neiva, del cual ha venido teniendo la posesión material y explotándolo económicamente de 

manera tranquila y pacífica la señora SANDRA MILENA CABALLERO MEDINA 

desde el momento en que lo adquirió a su propietario LA CONSTRUCTORA 2005 S.A. 

mediante la modalidad de compraventa, esto es, desde el día 10 del mes de octubre de 

2006, fecha en la cual se suscribió el respectivo contrato de compraventa. 

 

HECHOS 

 

1.  Como la Costructora 2005.S.A, tenía unas obligaciones por pagos de cuotas de 

administración y por otros conceptos, a solicitud de la demandante EDIFICIO 

TORRE REAL, el día  28 de noviembre del año 2019, ese Despacho Judicial, libró 

mandamiento de mago en contra de LA CONSTRUCTORA 2005 S.A. y a su vez 

decretó al parecer el embargo  varios inmuebles, entre ellos el bien inmueble  con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 200-172933 de la oficina de Registro de 

Instrumentos públicos y Privados de la Ciudad de Neiva.  

 

2. La medida de embargo decretada fue comunicada a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos mediante oficio No. 4953 de 28 de noviembre de 2019 y fue 

que se registrara mediante anotación No. 007 del 5 de diciembre de 2019. Es decir, 

la medida fue decretada mucho tiempo después de que la señora SANDRA 

MILENA CABALLERO MEDINA, hubiera celebrado el contrato de compraventa 

con la Constructora propietaria del bien sobre el cual recayera la medida objeto de 

levantamiento. 

 

3. A pesar que la medida fue registrada, la parte demandante no ha solicitado al 

juzgado la práctica de la diligencia de secuestro, para en su oportunidad la señora 

SANDRA MILENA CABALLERO MEDINA, hacer uso de la oposición a dicho 

secuestro, ello, debido a que en realidad la obligación que tenía el local No. 09 DEL 
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EDIFICIO TORRE REAL, para con la parte demandante, ya fue cancelada por la 

señora  SANDRA MILENA  CABALLERO  MEDINA. Ello,  en cumplimiento del 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN  suscrito entre la señora SANDRA MILENA 

CABALLERO MEDINA y LA ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO TOMA 

REAL, que se anexa, en el cual la cláusula PRIMERA, dejó plasmado que el 

propósito era el de dilucidar y finalizar el presente proceso ejecutivo, concerniente 

al pago de las cuotas de administración y otros conceptos, respecto del local No. 09;  

Ello, se acredita con el Certificado de Paz y Salvo expedido por la Administradora 

del referido Edificio, fechado el 24 de septiembre de 2021, en donde se indica que 

dicho local se encuentra a paz y salvo, por todo concepto a 30 de septiembre de 

2021, además se encontrarse a paz y salvo hasta el mes de octubre del presente año, 

tal como se acredita con el recibo de caja No. 16261 del 20 de octubre de 2022, 

expedido por la Administración del Edificio Toma Real, que se allega. 

 

4. Es de advertir, que lo que ocurre es que la parte demandante, ha incumplido con el  

CONTRATO DE TRANSACCIÓN  suscrito entre la señora SANDRA MILENA 

CABALLERO MEDINA y no ha querido solicitar la terminación del proceso, ni el 

levantamiento de la medida cautelar que recayera sobre el bien inmueble ya 

referenciado, a pesar de haberse cancelado en su totalidad la obligación, tal como se 

acredita con el paz y salvo allegado, y actuando de mala fé, lo que ha hecho, es 

darle impulso al proceso, a tanto que con fecha  26 de octubre del año que corre, se 

emitió la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y a su vez se dispuso 

el avalúo y remate de los bienes  embargados y los que se llegaren a embargar con 

posterioridad, actuar que ha conllevado a que la Constructora 2005 S.A., tampoco le 

haya cumplido  con el contrato de compraventa, suscribiéndole la correspondiente 

escritura de compraventa y efectuándole la correspondiente tradición del bien. 

 

5. Es por ello, que tal como lo consagra el numeral 8° de art. 597 del C. General del 

Proceso, la señora  SANDRA MILENA CABALLERO MEDINA en su calidad de 

poseedor  material y/o tenedor de buena fe, promueve el presente incidente de 

desembargo,  sin que se haya efectuado aún la diligencia de secuestro. 

 

6. Quiero manifestar señora Juez,  que la señora SANDRA MILENA CABALLERO 

MEDINA es  la persona que ha  tenido la posesión material, con ánimo de señora y 

dueña, en forma pública, pacífica e ininterrumpida y de buena fe, del bien inmueble 

sobre el cual recayera la medida cautelar de embargo y es la persona que lo ha 

venido explotando económicamente, pues ha tenido allí su oficina. Bien inmueble 

que corresponde al local No. 09 del Edificio Torre Real de la ciudad de Neiva, 

ubicado en la calle 10 No. 8-34, en sistema de propiedad horizontal, con un área  de 

11.76 metros cuadrados y un área privada de 10.58 metros cuadrados, que  forma 

parte del Edificio Torre Real, con siete pisos de apartamentos, una zona de área 

social, un sótano y un semisótano de área de garaje, con folio de matrícula 

inmobiliaria 200-172933 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad de Neiva.  

 

7. La posesión material, con ánimo de señora y dueña, en forma pública, pacífica e 

ininterrumpida y de buena fe, que la señora SANDRA MILENA CABALLERO 

MEDINA, ha tenido sobre del bien inmueble y sobre el cual recayera la medida 

cautelar de embargo, la ha sido por  un espacio de dieciséis años dos meses (16 años 

2 meses),  esto es, desde la fecha en que celebró el contrato de compraventa con la 

CONSTRUCTORA 2005 S.A. y ello obedeció a que mediante documento de 

promesa de compraventa celebrado el día diez (10) del mes de octubre del año dos 

mil seis (2006) la Constructora propietaria del inmueble,  le vendieran el referido 

inmueble por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS  
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($25.000.000.oo) y que la hoy incidentalista pagó a la constructora vendedora y 

quien no le ha cumplido con la tradición del inmueble por el embargo del cual fuera 

objeto el mismo y fue precisamente por ese motivo que luego se efectuó la 

transacción con la hoy parte demandante para que terminar el proceso y levantara la 

medida, transacción que incumplió la Administración  del Edificio Torre Real, a 

pesar de habérsele cancelado la obligación tal como se acredita con el paz y salvo 

que dicha administración expidió y que se allega con el presente incidente de 

desembargo y encontrarse la incidentalista al día en el pago de la administración 

hasta el mes de octubre de 2022. 

 

8. Aunque en el contrato de compraventa no se estipulo de manera clara la fecha en su 

se suscribiría la correspondiente escritura pública,  en el literal D, de la Cláusula 

Octava, establecieron, que las partes de común acuerdo fijarán la fecha para la 

suscripción de la escritura, y a pesar  que tanto el incidentalista cumplió con pago de 

la cosa vendida en su totalidad y la Constructora demandada le hizo entrega real y 

material del bien, dicha escritura no se ha suscrito debido al presente proceso 

ejecutivo, en donde la parte demandante, no ha cumplido con la transacción, dado 

que no ha querido solicitar la terminación del proceso, ni mucho menos el 

levantamiento de la medida de embargo del bien, a pesar de haberse pagado en su 

totalidad la obligación, tal como se acredita con el certificado expedido el día 24 de 

septiembre de 2021, por la administradora  del EDIFICIO  TOMA REAL, en donde 

se indica que el local No.09 se encuentra a paz y salvo  por todo concepto a 30 de 

septiembre de 2021. 

 

9. Como consecuencia de lo anterior, la señora SANDRA MILENA CAALLERO 

MEDINA, está legalmente legitimada para promover el presente incidente de 

desembargo habida cuenta que además de tener la posesión material del bien sobre 

el cual recayera la medida cautelar, también cuenta con justo título que lo acredita 

como poseedor y tenedor de buena fe del mismo, como lo es el documento de 

compraventa. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se decrete el levantamiento del embargo y secuestro del bien inmueble que 

corresponde al local No. 09 del Edificio Torre Real de la ciudad de Neiva, ubicado 

en la calle 10 No. 8-34, en sistema de propiedad horizontal, con un área  de 11.76 

metros cuadrados y un área privada de 10.58 metros cuadrados, que  forma parte del 

Edificio Torre Real, con siete pisos de apartamentos, una zona de área social, un 

sótano y un semisótano de área de garaje, con folio de matrícula inmobiliaria 200-

172933 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Neiva.  

 

2. Ordenar oficiar a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de 

Neiva para que se proceda a registrar el levantamiento de la medida cautelar. 

 

3. Condenar a la demandante a resarcir los perjuicios ocasionados con la práctica de la 

medida cautelar que se liquidarán conforme lo dispone el inciso final del art. 283 

del C. General del Proceso. 

 

4. Condenar a la demandante a pagar las agencias en derecho, costas y demás gastos 

del presente incidente. 

 

PRUEBAS 
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Solicito con el debido respecto, que se tengan, decreten y practiquen como pruebas por 

parte del incidentalista, las siguientes: 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se decreten como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. El contrato de compraventa del inmueble suscrito el día 10 de octubre del año 

2016 entre el señor ERNESTO EUGENIO DURAN GARCIA, representante 

legal de esa época de la CONSTRUCTORA 2005 S.A.  en su calidad de 

vendedora y la señora SANDRA MILENA CABALLERO MEDINA, en su 

calidad de compradora. 

 

2. Contrato de Transacción suscrito entre la señora SANDRA MILENA 

CABALLERO MEDINA y la señora GENNY MARIA RODGERS CAMPO,  

en su calidad de administradora del EDIFICIO TORRE REAL de la ciudad de 

Neiva. 

 

3. Certificado de paz y salvo fechado el 24 de septiembre de 2021, expedido por la 

señora GENNY MARIA RODGERS CAMPO,  en su calidad de administradora 

del EDIFICIO TORRE REAL de la ciudad de Neiva. 

 

4. Certificado de tradición y libertad del inmueble objeto del presente incidente, 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-172933 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Neiva.  

 

5. Certificado de Paz y Salvo Unificado de Predial No. 448090 expedido por La 

Secretaría de  Hacienda Municipal de Neiva. 

 

6. Recibo de caja No. 16261 expedido por la Administración EDIFICIO TOMA 

REAL, fechado el 20 de octubre de 2022. 

 

 

TESTTIMONIALES: 

 

Se decrete la recepción de las declaraciones de las siguientes personas: 

 

 La declaración del señor VLADIMIR CABALLERO MEDINA,  quien puede ser 

citado   en la calle 8 No. 52-45 de Neiva. 

 

 Declaración del señor   VIANEY LIZANDRO CAMARGO ROJAS, quien puede 
ser citado en la calle 8 No. 33-98 de Neiva. 

 

 La declaración de la señora  LINA FERNANDA GONZALEZ MOSQUERA, quien 
pude ser citada en la calle 46 No. 16-224 Edificio San Juan Plaza Neiva. 

 

 La declaración de la señora GENNY MARIA RODGERS CAMPO, quien puede ser 
citada  en la calle  10 No. 8-34 de la ciudad de Neiva. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 



Alfonso Cerquera Perdomo 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 

 

 

 

______________________________________________________________________________________________________________

___ 

 Celular 3209540226  

E-mail: abogado1960@hotmail.com 
 

Se decrete el interrogatorio de parte que le haré a la señora GENNY MARIA RODGERS 

CAMPO,  en su calidad de administradora del EDIFICIO TORRE REAL de la ciudad de 

Neiva o  quien haga sus veces 

 

 

A N E X O S 

 

Me permito allegar los documentos relacionados en el acápite de pruebas, así como el 

poder. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamento de derecho concurro a los siguientes textos legales: Arts. 762, 778, 780 

del C. Civil; el art. 129 del C. General del Proceso, numeral 8° de art. 597 C. General del 

Proceso. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente señor juez, por estar conociendo del proceso en donde se decretó la 

medida objeto del presente incidente. 

 

 N O T I F I C A C I O N E S 

 

El incidentalista, señora SANDRA MILENA CABALLERO MEDINA, en la calle 8 No. 

32-98, casa 4F de Neiva. 

 

Correo Electronico:   que me fuera indicado por la misma incidentalista 

smcaballero@hotmil.com 

 

El suscrito, en la secretaría del juzgado o en la carrera 49 No. 21 A. 35 de Neiva. Celular 

3209540226. 

 

Correo electrónico abogado1960@hotmail.com 

 

 
 

ALFONSO CERQUERA PERDOMO. 

CC. No. 4.922.614 de Palermo. 

T.P. No. 146.571 del C.S. 

mailto:smcaballero@hotmil.com
mailto:abogado1960@hotmail.com
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 
Neiva (H.), Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE JHONNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

DEMANDADO GLADYS DELGADO GONZALEZ 

RADICADO 41001-4189-007-2020- 00320-00 

 
encontrándose a disposición el vehículo de Placas JLL-40E sobre el cual ejerce posesión la 
demandada GLADYS DELGADO GONZALEZ, se procederá a señalar fecha para la diligencia 
de Secuestro. 
 
Para tal fin, se señala el día 23 del mes de febrero del año 2023, a la hora de las 08:30 a.m. 
 
Designase como Secuestre a la señora LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, quien forma parte 
de la lista de Auxiliares de la Justicia, y puede ser ubicada en el celular: 3167067685 y el email: 
chauxs1961@hotmail.com . 

 
 
Por Secretaría líbresele la respectiva comunicación. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
VO 
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         Neiva (H.), Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIC LAMPARAS S.A.S. 

DEMANDADOS 
DISTRIBUCIONES ELECTRICAS Y SERVICIOS RG 
S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00353 00 

 

 

Conforme a lo peticionado por el apoderado de la parte ejecutante, y una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia sin que existan depósitos judiciales 

allegados al presente proceso, se Dispone:  

 

1º) REQUERIR al BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, POPULAR, AGRARIO DE COLOMBIA AV 

VILLAS, SCOTIABANK, COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL, 

COOPERATIVA COONFIE, COOPERATIVA CREDIFUTURO para que en 5 días siguientes al 

recibo de esta comunicación, se sirvan informar el motivo por cual no han procedido a 

dar cumplimiento a la medida cautelar decretada mediante oficio No.189 del 08 de 

Febrero de 2021 atinente al Embargo y Retención de los activos, acciones, dividendos, 

utilidades, intereses, cuentas de ahorro, corrientes y CDT pertenecientes a la SOCIEDAD 

DISTRIBUCIONES ELECTRICAS Y SERVICIOS RG S.A.S con NIT. 901.148.748, limitando la 

medida en la suma de ($1.570.000.00)M/Cte. 

 

-OFICIAR a las respectivas entidades, adjuntado pantallazo del oficio enviado sobre el 

cual se requiere la información. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
  Juez 

 
vo 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

 

 

Neiva Huila, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso deprecada por el 

apoderado de la demandante y el demandado1, hasta el día 01 de agosto 

del presente año, y al reunirse los requisitos establecidos en el numeral 2 del 

artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho accederá a ello, 

ordenado a su vez el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Acorde con lo anterior, se Dispone:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de suspensión temporal del presente 

proceso a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

proveído, hasta el día 01 de agosto del presente año. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

                                                           
1 Mensaje de Datos de fecha 15 de diciembre de 2022. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 

Cooperativa Departamental 

de Caficultores del Huila Ltda. 

“Cadelfihuila Ltda.” NIT N° 891.100.296.5 

Demandado Mariano Tovar Salazar C.C. Nº 83.088.931 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00815-00 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por el apoderado de la demandante 

en mensaje de datos que antecede1, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, 

al ser procedente decretará la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas 

cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., 

identificado con NIT. N° 805.025.964-3, en contra de KAREN LORENA PEÑA 

BOLAÑOS, identificada con N° 1.083.868.236, por Pago total de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) a la 

demandada, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 

se encuentra cancelada2. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 17 de enero de 2023.8:14 a.m.  
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores - Crediservicios S.A. NIT. N° 805.025.964-3 

Demandada Karen Lorena Peña Bolaños C.C. N° 1.083.868.236 

Radicación 410014189007-2021-00669-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

Neiva Huila, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vencido en silencio el respectivo traslado, se encuentra el expediente al 

Despacho para de definir si la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante en contraste con la realizada por el Despacho, resulta 

ser objeto de aprobación o modificación, ello de conformidad con el 

numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, advirtiéndose 

que la misma se ajusta a derecho, por lo que se impartirá su aprobación.  

 

Entonces, conforme la anterior liquidación del crédito, se observa que con 

los dineros retenidos a las demandadas se paga la totalidad del crédito 

($1.147.682,67) y las costas del proceso ($150.000), los cuales ascienden a la 

suma $1.297.682.67, quedando un saldo a favor de las demandadas, razón 

por la cual, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el articulo 461 

ibídem y por economía procesal decretará la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación y en consecuencia ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar al no existir 

embargo del remanente, así como el pago de los títulos correspondientes a 

la parte actora y el restante será devuelto a las demandadas, inclusive los 

títulos consignados con posterioridad al 21 de noviembre de 2022, fecha en 

la cual se presentó la liquidación, así como el de los que a futuro les sean 

descontados con ocasión al presente proceso. 

   

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito1 y costas2 conforme a lo 

previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

 

                                                           
1 Ver fijación en lista del 18/01/2023. 
2 Auto de fecha 15 de noviembre de 2022.      

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandantes Sara Milena López Ordoñez C.C. Nº 36.175.737 

 Ligia López Ordoñez C.C. N° 36.164.247 

Demandados Leidy Adriana Vivas Menza C.C. Nº 55.131.845 

 María Alejandra Carmona Castrillo C.C. N° 1.140.824.701 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00324-00 
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SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, propuesto por SARA MILENA LÓPEZ ORDOÑEZ y LIGIA 

LÓPEZ ORDOÑEZ, contra de LEIDY ADRIANA VIVAS MENZA y MARÍA 

ALEJANDRA CARMONA CASTRILLO, por Pago Total de la obligación que aquí 

se ejecuta. 

 

TERCERO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 

lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

CUARTO: ORDENAR el pago a favor de las demandantes SARA MILENA LÓPEZ 

ORDOÑEZ y LIGIA LÓPEZ ORDOÑEZ, del valor del crédito y costas aprobado, 

el cual asciende a la suma de $1.297.682.67. Para tal efecto, se ordena el 

pago de los siguientes títulos judiciales: 

  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001079495 07/07/2022 $ 418.943,00 

439050001082326 04/08/2022 $ 418.943,00 

439050001085494 05/09/2022 $ 418.486,00 

TOTAL $ 1.256.372,00 

 

 

QUINTO: ORDENAR el fraccionamiento y posterior pago del título judicial 

número 439050001094383 con fecha de constitución 05/12/2022, por valor 

de $48.646, oo en dos títulos, por las siguientes cantidades: 

 

- Por el valor de $41.310,67, para ser pagado a las demandantes SARA 

MILENA LÓPEZ ORDOÑEZ y LIGIA LÓPEZ ORDOÑEZ. 

 

- Por el valor de $7.335,33, para ser pagado a la demandada MARÍA 

ALEJANDRA CARMONA CASTRILLO. 

 

SEXTO: ORDENAR el pago y/o devolución de los siguientes títulos judiciales, a 

la demandada MARÍA ALEJANDRA CARMONA CASTRILLO: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001088491 05/10/2022 $ 418.486,00 

439050001091303 03/11/2022 $ 418.486,00 

439050001094327 05/12/2022 $ 66.054,00 

439050001096666 28/12/2022 $ 48.646,00 

TOTAL $ 951.672,00 

 

SÉPTIMO:  Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 
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Despacho, advirtiendo que la obligación incorporada en los documentos 

objeto de recaudo se encuentra cancelada3. 

 

OCTAVO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y 

desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del 

C.G.P.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC 

 

 

 

                                                           
3 Artículo 116- Código General del Proceso. 
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Neiva (H.) Febrero Nueve (09) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE 
 

CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA 
ACTUAR FAMIEMPRESAS 

DEMANDADO 
 

MARTHA CECILIA VANEGAS PENAGOS 
JHAN CARLOS QUINTERO GRANADA 

RADICADO 410014189 007 2022 00910 00 

 

ASUNTO: 

 

La CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima cuantía contra MARTHA CECILIA VANEGAS PENAGOS y JHAN CARLOS 

QUINTERO GRANADA, para obtener el pago de la deuda contenida en el Pagaré 

No. 211005979 presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 

y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS identificada con NIT. 890.706.698-0 contra MARTHA CECILIA 

VANEGAS PENAGOS, identificada con C.C. 55.167.183 y JHAN CARLOS 

QUINTERO GRANADA, identificado con C.C. 1.061.800.401, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

A. CAPITAL INSOLUTO                  

 

1. Por la suma de $2.136.994 M/ Cte., correspondiente al capital insoluto de 

la obligación adeudada. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el valor anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 12 de julio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
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B. CUOTAS EN MORA 

 

1. Por la suma de $86.685 M/ Cte., correspondientes al capital en mora 

de la cuota que debía ser pagada el 20 de abril de 2022. 

1.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de abril de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

1.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$96.231 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de marzo de 2022 al 20 de abril de 2022. 

1.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 

causados entre el 21 de abril de 2022 y la fecha en que se efectué 

el pago. 

1.4. Por la suma de $1.963 M/ Cte. correspondientes al valor del 

seguro, incluido en la mencionada cuota. 

 

2. Por la suma de $89.546 M/ Cte., correspondientes al capital en mora 

de la cuota que debía ser pagada el 20 de mayo de 2022. 

2.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de mayo de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

2.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$93.370 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de abril de 2022 al 20 de mayo de 2022. 

2.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 

causados entre el 21 de mayo de 2022 y la fecha en que se efectué 

el pago. 

2.4. Por la suma de $2.641 M/ Cte. correspondientes al valor del 

seguro, incluido en la mencionada cuota. 

 

3. Por la suma de $92.501 M/ Cte., correspondientes al capital en mora 

de la cuota que debía ser pagada el 20 de junio de 2022. 

3.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de junio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 
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3.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$90.415 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de mayo de 2022 al 20 de junio de 2022. 

3.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 

causados entre el 21 de junio de 2022 y la fecha en que se efectué 

el pago. 

3.4. Por la suma de $2.641 M/ Cte. correspondientes al valor del 

seguro, incluido en la mencionada cuota. 

 

4. Por la suma de $95.553 M/ Cte., correspondientes al capital en mora 

de la cuota que debía ser pagada el 20 de julio de 2022. 

4.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de julio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

4.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$87.363 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de junio de 2022 al 20 de julio de 2022. 

4.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 

causados entre el 21 de julio de 2022 y la fecha en que se efectué 

el pago. 

4.4. Por la suma de $2.641 M/ Cte. correspondientes al valor del 

seguro, incluido en la mencionada cuota. 

 

5. Por la suma de $98.707 M/ Cte., correspondientes al capital en mora 

de la cuota que debía ser pagada el 20 de agosto de 2022. 

5.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

5.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$84.209 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de julio de 2022 al 20 de agosto de 2022. 

5.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 

causados entre el 21 de agosto de 2022 y la fecha en que se efectué 

el pago. 

5.4. Por la suma de $2.641 M/ Cte. correspondientes al valor del 

seguro, incluido en la mencionada cuota. 
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6. Por la suma de $101.964 M/ Cte., correspondientes al capital en 

mora de la cuota que debía ser pagada el 20 de septiembre de 2022. 

6.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

6.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$80.952 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de agosto de 2022 al 20 de septiembre de 2022. 

6.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 

causados entre el 21 de septiembre de 2022 y la fecha en que se 

efectué el pago. 

6.4. Por la suma de $2.641 M/ Cte. correspondientes al valor del 

seguro, incluido en la mencionada cuota. 

 

7. Por la suma de $105.329 M/ Cte., correspondientes al capital en 

mora de la cuota que debía ser pagada el 20 de octubre de 2022. 

7.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de octubre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago de 

la obligación. 

7.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$77.587 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de septiembre de 2022 al 20 de octubre de 2022. 

7.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 

causados entre el 21 de octubre de 2022 y la fecha en que se 

efectué el pago. 

 

8. Por la suma de $108.805 M/ Cte., correspondientes al capital en 

mora de la cuota que debía ser pagada el 20 de noviembre de 2022. 

8.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor anterior a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es desde 

el 21 de noviembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

8.2. Por los intereses de plazo causados y no pagados por el valor de 

$74.111 M/ Cte., liquidados sobre saldos de capital insoluto 

desde el 21 de octubre de 2022 al 20 de noviembre de 2022. 

8.3. Por la suma de $17.808 M/ Cte., correspondientes a comisiones 

de intermediación incluidos en el ciclo de amortización bajo el 

concepto de otros, más sus correspondientes intereses de mora 
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causados entre el 21 de noviembre de 2022 y la fecha en que se 

efectué el pago. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de 

manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a efectuar las 

diligencias de notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) 

días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como 

lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora CARMEN SOFIA ALVAREZ 

RIVERA, identificada con C.C. 52.960.090 y T. P. No. 143.933 del C.S de la J, como 

apoderada judicial de la parte actora, a fin de que actué dentro del presente trámite 

en los términos del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva Huila, Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 
propuesta mediante apoderado judicial por el HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, identificado con Nit. Nº 891.180.268-0 en 
contra de LIBERTY SEGUROS S.A. identificado con Nit No. 860.039.988-0, reúne los 
llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y los 
documentos aportados como base de recaudo, representados en cinco (5) facturas 
suscrita para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 
merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de el HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, 
identificado con Nit. Nº 891.180.268-0 en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. 
identificado con Nit No. 860.039.988-0, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $4.746.200 M/cte correspondiente al saldo insoluto de la 
factura de venta No. 888414, radicada y presentada para su pago el 08 de 
mayo de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de junio de 2019 
y hasta que se verifique el pago. 

2. Por la suma de $52.400 M/cte correspondiente al saldo insoluto de la 
factura de venta No. 130240, radicada y presentada para su pago el 20 de 
septiembre de 2021, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de 
octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago. 

3. Por la suma de $10.126.690 M/cte correspondiente al saldo insoluto de la 
factura de venta No. 157860, radicada y presentada para su pago el 29 de 
octubre de 2021, más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 30 de noviembre de 
2021 y hasta que se verifique el pago. 

4. Por la suma de $3.943.953 M/cte correspondiente al saldo insoluto de la 
factura de venta No. 930621, radicada y presentada para su pago el 11 de 
julio de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de agosto de 
2019 y hasta que se verifique el pago. 

5. Por la suma de $50.600 M/cte correspondiente al saldo insoluto de la 
factura de venta No. 1032365, radicada y presentada para su pago el 19 de  

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO 
PERDOMO       

Nit. Nº  
891.180.268-0 

Demandado 
LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit. N° 860.039.988-
0 

Radicación 410014189007-2022-00920-00 
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6. marzo de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de abril de 2020 
y hasta que se verifique el pago. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso o conforme a lo señalado 
por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO. - RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS FERNANDO CASTRO 
MAJÉ identificado con C.C. Nº 7.716.308 y T.P. Nº 139.356 del C.S.J., para actuar en 
representación del demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva Huila, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada a través de endosatario por MARTA LUCIA TOVAR DE MELÉNDEZ, 

identificada con C.C. Nº 36.169.087, en contra de ERASMO SÁNCHEZ 

identificado con C.C. N° 12.105.990, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82, siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en una (1) 

letra de cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación 

adquirida, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo del demandado, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de MARTA LUCIA TOVAR DE MELÉNDEZ, identificada con C.C. 

Nº 36.169.087, en contra de ERASMO SÁNCHEZ identificado con C.C. N° 

12.105.990, por las siguientes sumas de dinero contenidos en una (1) letra de 

cambio N° LC 21110970094 suscrita entre las partes el 26 de junio de 2019, 

con fecha de vencimiento el 01 de marzo de 2021, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE LETRA DE CAMBIO N° 21110970094:   

 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital 

insoluto de la obligación con fecha de vencimiento el 01 de marzo de 

2021. 

 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la 

obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

exigible, esto es, 02 de marzo de 2021, hasta cuando el pago se 

haga efectivo. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Marta Lucia Tovar de Meléndez C.C. Nº 36.169.087 

Demandado Erasmo Sánchez C.C. N° 12.105.990 

Radicación 410014189007-2023-00029-00 
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado ERASMO SÁNCHEZ, 

en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de General del 

Proceso, concordante con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

QUINTO: Una Vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería al abogado GARY HUMBERTO CALDERÓN NOGUERA, identificado 

con la C.C. N° 79.276.072 y T.P. N° 72.895, para que obre en el presente 

asunto en defensa de los intereses de la parte actora, conforme al endoso 

en procuración otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 
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